
Servicio Nacional 
del Consumidor 

Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo 

AUTORIZA PAGO AL PROVEEDOR COMPAÑÍA 
DE SEGUROS GENERALES PENTA S.A., POR 
EL SERVICIO DE SEGURO AUTOMOTRIZ. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 0 0 45 

SANTIAGO, 0 6 ABR 2017 

VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza 
de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley No 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 
N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; en el Decreto Supremo No 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que 
Aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886; en la Ley N° 19.880, que Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; la Ley N°20.981, de presupuestos del Sector Público 
correspondiente al año 2017; el Título VI de la Ley No 19.496 sobre Protección de 
los Derechos de los Consumidores; el Decreto N° 283 de 2014, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, que nombra a don Ernesto Muñoz Lamartine como 
Director Nacional del Servicio Nacional del Consumidor; en la Resolución N° 1.600, de 
2008, de la Contraloría General de la República; y, 

CONSIDERANDO: 

1°. Que, al Servicio Nacional del Consumidor, 
indistintamente SERNAC, le asiste la responsabilidad de resguardar el patrimonio 
físico de los bienes muebles e inmuebles que dispone para el cumplimiento de su 
labor institucional, lo que materializa a través de la contratación de seguros 
generales. 

2°. Que, por Resolución Exenta N° 1745, de 30 
de noviembre de 2015, el SERNAC autorizó la contratación directa con el proveedor 
Compañía de Seguros Generales Penta Security S.A. para la prestación de los 
servicios señalados en el considerando precedente, con vigencia hasta el 30 de 
noviembre de 2016. 

3°. Que, al aproximarse el vencimiento del 
contrato y estando pendiente el proceso para licitar nuevamente los servicios, 
mediante Resolución Exenta N° 1574, de 30 de noviembre de 2016, el SERNAC 
modificó el contrato vigente y autorizó el trato directo para la prórroga de las 
mismas prestaciones con el proveedor, por un término de 3 meses. 
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4°. Que, como parte del plan de renovación de 
la flota de vehículos institucionales, atendida la necesidad de contar con camionetas 
institucionales operativas en las Direcciones Regionales de Coquimbo y Valparaíso, 
el Departamento de Administración y Finanzas realizó la compra de dos camionetas, 
placas patentes JHFS78 y WHS77, ambas marca Nissan, modelo NP300, año 2017, 
procediendo a su retiro y entrega a las unidades operativas el día 20 de Enero de 
2017. 

5°. Que, para garantizar que los vehículos se 
encontraran resguardados por una póliza de seguro a partir del momento del retiro 
desde la automotora, se solicitó inmediatamente al proveedor que mantenía vínculo 
contractual vigente con el Servicio una cotización para asegurarlos hasta el 28 de 
febrero de 2017. 

6°. Que, la contratación autorizada abarcó el 
periodo durante el cual se realizaba un nuevo proceso de licitación pública, cuya 
vigencia se iniciaría el 01 de Marzo de 2017. 

7°. Que, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas o civiles que pudieren corresponder al/los funcionario/s 
involucrado/s en los hechos, con fecha 20 de enero del año en curso se recibió 
cotización del proveedor COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES PENTA S.A., R.U.T. 
96.683.120-0, por un monto equivalente a 8 UF más IVA. 

8°. Que, aceptada la cotización por el 
Departamento de Administración y Finanzas, el proveedor prestó el servicio 
consultado, que posteriormente fue recibido a conformidad por la Jefatura de dicho 
Departamento. 

9°. Que, el día 26 de enero de 2017 el 
proveedor COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES PENTA S.A., R.U.T. 96.683.120-0, 
emitió la factura N° 1984921, por un monto de $250.727.- (doscientos cincuenta 
mil setecientos veintisiete pesos) impuestos incluidos. 

10°. Que, resulta necesario tener presente que, 
en razón del principio retributivo que caracteriza a la función pública, la realización 
de un servicio para la Administración lleva aparejada una contraprestación a la que 
tiene derecho quien lo efectúa, la cual, de no enterarse, produciría un 
enriquecimiento sin causa para aquélla, tal como se ha manifestado en los 
dictámenes de la Contraloría General de la República Nos 72.772 de 2010, y 79.784 
de 2011. 

11°. Que existe disponibilidad presupuestaria 
para proceder a este pago. 
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12°. Las facultades que la Ley confiere a este 
Director Nacional. 

RESUELVO: 

1°. PÁGUESE al proveedor COMPAÑIA DE 
SEGUROS GENERALES PENTA S.A., R.U.T. 96.683.120-0, la suma única total de 
$250.727.- (doscientos cincuenta mil setecientos veintisiete pesos) impuestos 
incluidos, por el servicio de seguro automotriz sobre los vehículos institucionales 
singularizados en el considerando cuarto de la presente resolución. 

2°. ANÓTENSE, al margen de la Resolución 
Exenta N° 1745, de 2016 la fecha y numero del presente acto administrativo. 

3°. IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente 
Resolución al Subtítulo 22, Ítem 10, Asignación 002, del presupuesto vigente para 
el presente ejercicio fiscal. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE 
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AUTORIZA PAGO AL PROVEEDOR COMPAÑÍA 
DE SEGUROS GENERALES PENTA S.A., POR 
EL SERVICIO DE SEGURO AUTOMOTRIZ. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 0 0 4 51 

SANTIAGO, 0 6 ABR 2917 

VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza 
de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley No 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 
No 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; en el Decreto Supremo No 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que 
Aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886; en la Ley N° 19.880, que Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; la Ley N°20.981, de presupuestos del Sector Público 
correspondiente al año 2017; el Título VI de la Ley No 19.496 sobre Protección de 
los Derechos de los Consumidores; el Decreto N° 283 de 2014, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, que nombra a don Ernesto Muñoz Lamartine como 
Director Nacional del Servicio Nacional del Consumidor; en la Resolución N° 1.600, de 
2008, de la Contraloría General de la República; y, 

CONSIDERANDO: 

1°. Que, al Servicio Nacional del Consumidor, 
indistintamente SERNAC, le asiste la responsabilidad de resguardar el patrimonio 
físico de los bienes muebles e inmuebles que dispone para el cumplimiento de su 
labor institucional, lo que materializa a través de la contratación de seguros 
generales. 

2°. Que, por Resolución Exenta N° 1745, de 30 
de noviembre de 2015, el SERNAC autorizó la contratación directa con el proveedor 
Compañía de Seguros Generales Penta Security S.A. para la prestación de los 
servicios señalados en el considerando precedente, con vigencia hasta el 30 de 
noviembre de 2016. 

30. Que, al aproximarse el vencimiento del 
contrato y estando pendiente el proceso para licitar nuevamente los servicios, 
mediante Resolución Exenta N° 1574, de 30 de noviembre de 2016, el SERNAC 
modificó el contrato vigente y autorizó el trato directo para la prórroga de las 
mismas prestaciones con el proveedor, por un término de 3 meses. 
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4°. Que, como parte del plan de renovación de 
la flota de vehículos institucionales, atendida la necesidad de contar con camionetas 
institucionales operativas en las Direcciones Regionales de Coquimbo y Valparaíso, 
el Departamento de Administración y Finanzas realizó la compra de dos camionetas, 
placas patentes JHFS78 y JFHS77, ambas marca Nissan, modelo NP300, año 2017, 
procediendo a su retiro y entrega a las unidades operativas el día 20 de Enero de 
2017. 

5°. Que, para garantizar que los vehículos se 
encontraran resguardados por una póliza de seguro a partir del momento del retiro 
desde la automotora, se solicitó inmediatamente al proveedor que mantenía vínculo 
contractual vigente con el Servicio una cotización para asegurarlos hasta el 28 de 
febrero de 2017. 

6°. Que, la contratación autorizada abarcó el 
periodo durante el cual se realizaba un nuevo proceso de licitación pública, cuya 
vigencia se iniciaría el 01 de Marzo de 2017. 

7°. Que, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas o civiles que pudieren corresponder al/los funcionario/s 
involucrado/s en los hechos, con fecha 20 de enero del año en curso se recibió 
cotización del proveedor COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES PENTA S.A., R.U.T. 
96.683.120-0, por un monto equivalente a 8 UF más IVA. 

80. Que, aceptada la cotización por el 
Departamento de Administración y Finanzas, el proveedor prestó el servicio 
consultado, que posteriormente fue recibido a conformidad por la Jefatura de dicho 
Departamento. 

9°. Que, el día 26 de enero de 2017 el 
proveedor COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES PENTA S.A., R.U.T. 96.683.120-0, 
emitió la factura N° 1984921, por un monto de $250.727.- (doscientos cincuenta 
mil setecientos veintisiete pesos) impuestos incluidos. 

10°. Que, resulta necesario tener presente que, 
en razón del principio retributivo que caracteriza a la función pública, la realización 
de un servicio para la Administración lleva aparejada una contraprestación a la que 
tiene derecho quien lo efectúa, la cual, de no enterarse, produciría un 
enriquecimiento sin causa para aquélla, tal como se ha manifestado en los 
dictámenes de la Contraloría General de la República Nos 72.772 de 2010, y 79.784 
de 2011. 

11°. Que existe disponibilidad presupuestaria 
para proceder a este pago. 

Gobierno de Chile 



L 	 MU OZ LAMARTINE 
DI 	R NACIONAL 

o  ,--SERVKIOARR  • NAL DEL CONSUMIDOR 
VICTOR 

JEFE 
CEFARrAWCNTO 
ACMII.STRACION 

Y 
1INANZAS 

Gabinete 
Fiscalía Administrativa 
Departamento de Administración y Finanzas 
Oficina de Partes 

REFRENDACIO 
Servido Nacional del 
Sento de Canto.. 

Prtnupuestaria —12 
••••••••••••••••••• 

Total 0Olisecien 

Servicio Nacional 
del Consumidor 

Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo 

120. Las facultades que la Ley confiere a este 
Director Nacional. 

RESUELVO: 

lo. PÁGUESE al proveedor COMPAÑIA DE 
SEGUROS GENERALES PENTA S.A., R.U.T. 96.683.120-0, la suma única total de 
$250.727.- (doscientos cincuenta mil setecientos veintisiete pesos) impuestos 
incluidos, por el servicio de seguro automotriz sobre los vehículos institucionales 
singularizados en el considerando cuarto de la presente resolución. 

20. ANÓTENSE, al margen de la Resolución 
Exenta N° 1745, de 2016 la fecha y numero del presente acto administrativo. 

30  IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente 
Resolución al Subtitulo 22, ¡tern 10, Asignación 002, del presupuesto vigente para 
el presente ejercicio fiscal. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE 
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